
Rad No.:  25-240-121349 

Barranquilla, 8/05/2025  

Señor(a)
GERMAN MORALES 
Diagonal 23 No. 1B1 - 29 Apartamento 1
Malambo, Atlántico

            Contrato: 67445673 

Asunto: Solicitud de Cancelación Seguro.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 22 de abril de 2025, 
radicada bajo el No. ML 25-000255, referente al cobro del SEGURO FUNERARIO II HDI 
SEGUROS COLOMBIA S.A., y seguro FUTURO PROTEGIDO PLUS HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A., facturados en el servicio de gas natural del inmueble ubicado en la Diagonal 23 No. 1B1 
- 29 Apartamento 1 de Malambo, Atlántico, le informamos que GASCARIBE S.A. E.S.P., brinda 
la oportunidad a todos sus usuarios de acceder a la compra de seguros a través de la 
facturación del servicio de gas natural, con el fin de mejorar la calidad de vida de los hogares 
que cuentan con el suministro de gas natural.

Para la adquisición de los seguros ofrecidos por La Empresa, se requiere que el usuario 
suministre sus datos y su autorización al asesor de la compañía aseguradora. De acuerdo 
con lo anterior, le indicamos que, el seguro cobrado a través de la facturación del servicio de 
gas natural del inmueble en comento fue tomado de manera voluntaria.

Con ocasión a su comunicación revisamos en nuestra base de datos y constatamos que el 
usuario indico su inconformidad por medio de nuestra línea de CENTRO DE ATENCIÓN 
TELEFÓNICA, el cual ese no es el medio para realizar los trámites de cancelación de los 
seguros, por lo que la respuesta de dicha queja se invitó a el usuario que realizara el trámite 
por medio escrito ya que ese es el canal en donde se podía atender su solicitud.

Ahora bien, de acuerdo con su solicitud de desvinculación de seguros le comunicamos que 
GASCARIBE S.A. E.S.P dio por terminado el contrato de SEGURO FUNERARIO II HDI 
SEGUROS COLOMBIA S.A., y seguro FUTURO PROTEGIDO PLUS HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A., motivo por el cual, no se continuarán cobrando en las próximas facturaciones.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de 
nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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